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Gador» N.28 del C.U.P. perteneciente al Ayuntamiento de Ter-
que, sito en su término municipal.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la Ley 
2/92, Forestal de Andalucía, y art. 69.3 de su Reglamento, se 
abre información pública por término de treinta días a todos 
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin 
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delega-
ción Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho 
convenga.

Almería, 16 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 21 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se somete a informa-
ción pública solicitud de descatalogación de terrenos 
en el monte AL-10056-JA.

Se ha solicitado por don Salvador y don Juan de Dios Mo-
renilla Alcázar la Descatalogación de 0,75 ha del monte deno-
minado «Parcelas de Velefique y Senés», AL-10056-JA, propie-
dad de la Junta de Andalucía, término municipal de Velefique, 
provincia de Almería, con objeto de permutar esos terrenos 
por unos de su propiedad. 

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la Ley 
2/92, Forestal de Andalucía, y art. 69.3 de su Reglamento, se 
abre información pública por término de veinte días a todos 
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin 
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delega-
ción Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho 
convenga.

Almería, 21 de abril de 2008.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 22 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Roquetas de Mar, de bases para la selección de 
funcionarios de carrera.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar

Hace saber que la Junta de Gobierno Local del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería) en Sesión Ordinaria 
celebrada el día 21 de abril del 2008, adoptó el acuerdo de 
aprobar las Bases, que se adjuntan, relativas a proveer en 
propiedad tres plazas vacantes de funcionarios de carrera del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico 
de Grado Medio, Grupo A, Subgrupo A2, dotadas con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Subgrupo A2 y con 
las retribuciones complementarias que le correspondan con 
arreglo a la RPT que este Ayuntamiento aprueba con carácter 
anual y régimen retributivo vigente, mediante el sistema de 
concurso- oposición para la funcionarización de tres plazas de 
Personal Laboral Fijo de esta Entidad Local. 

El texto íntegro de las Bases que rigen el proceso deberán 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y anuncio de la Convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

«BASES PARA LA FUNCIONARIZACIÓN DE TRES PLAZAS 
DE TRABAJADORES SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

ROQUETAS DE MAR

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, tres pla-
zas de Trabajadores/as Sociales pertenecientes a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Téc-
nico Grado Medio, Grupo A, Subgrupo A2, correspondientes 
al turno de funcionarización del Personal Laboral Fijo de este 
Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 50 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y de Orden Social, por la que se 
modifica el primer párrafo del apartado 3 del artículo 22 de la 
Ley 30/84, de 2 de agosto. 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 
2 de abril y Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 
de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de 
marzo y las Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selecti-

vas, los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Estar vinculado con este Ayuntamiento por una rela-
ción laboral de carácter fijo con la categoría de Trabajador/a 
Social, y haber prestado servicios efectivos durante al menos 
dos años en dicha plaza de la plantilla laboral.

b) Estar en posesión del título de Trabajador Social. 

Los requisitos exigidos deberán reunirse por los interesa-
dos, como norma general, con referencia a la fecha de expira-
ción del plazo señalado para la presentación de instancias.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales.
- Por cada año o fracción superior a seis meses, de ser-

vicios prestados en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en 
plaza de Trabajador Social de la plantilla laboral, 0,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses de ser-
vicios prestados en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en 
otras plazas, 0,20 puntos, hasta un máximo de 2,00 puntos.

La puntuación máxima a obtener en el apartado anterior 
será de 3,00 puntos.

b) Formación.
- Formación extraacadémica recibida.
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos, 

seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-
ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto 
a desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la si-
guiente fórmula: número de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de 
una duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 ho-
ras, y para los de una duración superior se valorarán por 400 
horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no espe-
cifiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por 
curso.

- Formación extraacadémica impartida.
Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-

cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, 
etc., organizados por organismos públicos y/o oficiales, y las 
publicaciones. 
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Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jorna-

das: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/número de auto-

res, sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/número de autores.

- Formación académica recibida.
En este apartado no se valorará la titulación académica 

exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que 
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complementa-
rias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de 1,00 
punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

La puntuación máxima a obtener en el apartado de for-
mación es de 2,00 puntos.

La puntuación máxima a obtener en la fase de concurso 
será de 5,00 puntos.

1.5. Fase de oposición. Constará de un único ejercicio 
que a continuación se especifica:

Ejercicio de la oposición: de carácter obligatorio y elimina-
torio, igual para todos los opositores, consistirá en el análisis 
por parte del Tribunal del trabajo que los aspirantes hayan pre-
sentado junto con su solicitud, y cuyo contenido esté relacio-
nado con el temario que consta anexo a esta convocatoria. Di-
cho trabajo deberá tener una extensión máxima de 50 folios, 
escritos a una sola cara y a doble espacio.

Si los aspirantes llevasen a cabo un trabajo relacionado 
con el Bloque II, el mismo deberá de ser orientado con es-
pecial referencia, tanto su didáctica como su metodología, al 
ámbito de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Roque-
tas de Mar.

En este ejercicio se valorará el conocimiento general del 
temario en el trabajo presentado, valorándose la sistemática 
en el planteamiento y formulación de conclusiones y el cono-
cimiento y adecuada interpretación de la normativa aplicable. 
Igualmente, el Tribunal podrá solicitar del aspirante cuantas 
aclaraciones estime convenientes sobre el mismo para su ca-
lificación.

La puntuación máxima a obtener en la fase de oposición 
será de 12,00 puntos.

2. Desarrollo del ejercicio.
2.1. Según el sorteo público celebrado el día 1 junio de 

2006, en la Casa Consistorial, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, el or-
den de actuación de los aspirantes se iniciará por la letra “V” 
del primer apellido.

2.2. En el decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del ejerci-
cio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

2.3. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y 
valorados sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quie-
nes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que consta como anexo a esta convocatoria.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación del ejercicio.
3.1. El ejercicio se calificará de 0 a 12 puntos, debiendo 

obtenerse un mínimo de 6 puntos para superar el ejercicio.
3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá de-

terminada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las 
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el ejercicio 
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina del Re-

gistro General de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud 
se acompañará el resguardo de haber ingresado los derechos 
de inscripción y fotocopia compulsada de la titulación exigida 
para la plaza a la que se opta.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presenta-
rán en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Anda-
lucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar.

- A través de las oficinas de Correos, debidamente certi-
ficadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo, en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 30,00 euros, y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 3058/0040/30/
2732000053 “Pruebas Selectivas Trabajadores Sociales. 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar”.

4.4. Los aspirantes acompañarán a sus instancias, ade-
más de la memoria a que se hace referencia en la base 1.5 de 
esta convocatoria, los documentos acreditativos de los méritos 
y servicios a tener en cuenta conforme a la base 1.4, además 
de enumerarlos en la solicitud. Igualmente, deberán de pre-
sentar el trabajo objeto de la Fase de Oposición.

Los documentos habrán de ser originales, o en caso de 
presentarse fotocopias, legalizadas mediante documentos 
notarial, debidamente compulsadas por órgano competente, 
previa exhibición del original, o previo el trámite establecido en 
el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la nueva redacción dada con la 
Ley 4/99. 

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar, se acreditarán de oficio por la Unidad de Recursos 
Humanos.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Roque-
tas de Mar correspondientes a los días transcurridos desde 
la fecha de la certificación aportada por el aspirante hasta la 
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias, 
se acreditarán de oficio por la Unidad de Recursos Humanos.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias 

el Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos así como la de excluidos, con indicación de las 
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causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha re-
solución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y la fecha de 
celebración del ejercicio de la oposición.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 2.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 236/88, de 4 de marzo, 
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, funcionario 
de carrera perteneciente a la Escala de Administración Gene-
ral/Especial, titular y suplente. Vocales, que deberán poseer 
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas 
para las plazas convocadas: por la Junta de Andalucía, titular 
y suplente; Funcionario de Carrera de la Escala de Administra-
ción General o Especial, titular y suplente; en representación 
sindical, un titular y suplentes. Secretario de la Corporación, 
titular y suplente.

6.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.3. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos 
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92. Asimismo los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior.

6.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.5. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria para la valoración del concurso y para la publicación 
de sus resultados.

6.6. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el arts. 102 y ss. 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados del ejercicio se publicará en los 
locales donde se haya celebrado el mismo, así como en los 
tablones de edictos de la corporación.

7.2. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal hará 
público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no podrá 
exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con especi-
ficación de la puntuación total obtenida por los mismos suma-
das las fases de concurso y oposición.

Dicho anuncio será elevado al Sr. Alcalde con propuesta 
de los candidatos para el nombramiento de funcionarios. 

Los aspirantes que no se hallen incluidos en el anuncio 
anterior tendrán la consideración de no aptos, manteniéndose 
en la plaza y categoría administrativa que ostentaban antes de 
participar en el proceso selectivo.

Se acreditarán de oficio las condiciones y requisitos refe-
ridos en la base 1.3, para lo que se aportará certificado por 
parte de la Unidad de RR.HH.

7.3. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Impugnación e incidencias.
El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas 

e incidencias pueden presentarse y adoptar resoluciones, cri-
terios y medidas en relación con aquellos aspectos no regula-
dos en la presente Convocatoria, para el buen desarrollo del 
proceso selectivo.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Presidente de la Corporación Local en 
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

La presente Convocatoria, sus Bases y cuantas actos 
administrativos se deriven de la misma, podrán ser impugna-
dos por los interesados en los términos establecidos en la Ley 
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá, la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D. 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones 
vigentes que le sean de aplicación.

A N E X O

BLOQUE I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Estatuto de Autonomía de Andalucía.
4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-

cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.
5. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-

teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

6. El procedimiento administrativo común: sus fases. El 
régimen del silencio administrativo. 

7. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipales/ 
provinciales.

8. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

9. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pú-
blica local: organización, selección y situaciones administrati-
vas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal al 
servicio de los entes locales. Responsabilidad. Régimen disci-
plinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servi-
cio de las Entidades Locales.

10. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Vota-
ciones. Actas y certificados de acuerdo.

11. Los contratos administrativos de las Entidades Locales. 
12. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y ejecu-

ción presupuestaria. La fiscalización del presupuesto local.
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13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación. Derechos y 
obligaciones. Servicios de prevención.

BLOQUE II

Tema 1. El Trabajo Social: conceptos, principios, objetivos 
y funciones.

Tema 2. Filosofía del Trabajo Social. Disciplinas y enfo-
ques técnicos. Fundamentos éticos del Trabajo Social. El se-
creto profesional.

Tema 3. El Sistema Público de Servicios Sociales: princi-
pios y criterios. Plan concertado de prestaciones básicas.

Tema 4. Metodología del Trabajo Social.
Tema 5. Modelos teóricos más usados en el Trabajo So-

cial. Modelo Sistémico y Trabajo Social.
Tema 6. Estudio e investigación. Técnicas de investiga-

ción: observación, muestreos, encuestas. Tipos de encuestas. 
Variables.

Tema 7. Técnicas de Trabajo Social. Documentación bá-
sica del Trabajo Social.

Tema 8. Trabajo social y prevención.
Tema 9. La entrevista en Trabajo Social.
Tema 10. Diagnóstico, planificación, ejecución y evalua-

ción en Trabajo Social.
Tema 11. Trabajo Social individualizado, familiar y de 

grupo.
Tema 12. Técnicas de trabajo en grupo.
Tema 13. Fundamentos de Psicología Social. Los proce-

sos básicos del grupo.
Tema 14. Trabajo Social de comunidad. Organización y 

animación comunitaria. Las actitudes sociales. Formación, 
cambio y medida.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

CORRECCIÓN de errata al Anuncio de 19 de febre-
ro de 2008, de la Sdad. Coop. And. Mefer, de convoca-
toria de Asamblea General Extraordinaria de liquidación. 
(PP. 1135/2008) (BOJA núm. 80, de 22.4.2008).

Advertida errata en la disposición de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 110, columna de la derecha, línea 5, donde 
dice:

«Día: 12 de abril de 2008».

Debe decir:

«Día 15 de junio de 2008».

Sevilla, 5 de mayo de 2008 

Tema 15. La interdisciplinariedad. Concepto. Tipos. Carac-
terísticas. El trabajo social en los equipos interdisciplinares.

Tema 16. Actuación de los Servicios Sociales en situacio-
nes de emergencia social.

Tema 17. La intervención social con drogodependientes.
Tema 18. Las personas sin hogar. Factores físicos, psico-

lógicos y sociales. Programas de intervención social.»

Lo que se hace para general y público conocimiento.

Roquetas de Mar, 22 de abril del 2008.- El Alcalde-
Presidente, Gabriel Amat Ayllón. 

(Continúa en el fascículo 2 de 4)


